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Septuagésimo noveno período de sesiones   

Temas del programa 32, 60, 69, 71 y 132   
 

Prevención de los conflictos armados 
 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados, cuestiones relacionadas con los refugiados, 

los retornados y los desplazados y cuestiones humanitarias  
 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y 

los crímenes de lesa humanidad 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 30 de septiembre de 2024 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Armenia ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Transmito adjunta una carta de la Unión de Derechos Humanos de los 

Refugiados de Nagorno Karabaj, una organización de la sociedad civil creada para 

proteger los derechos de los refugiados armenios de Nagorno Karabaj, relativa a la 

agresión militar de Azerbaiyán contra el pueblo de Nagorno Karabaj que tuvo lugar 

en septiembre de 2023 y dio lugar a la depuración étnica de toda la población armenia 

(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 32, 

60, 69, 71 y 132.  

 

(Firmado) Mher Margaryan 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 30 de septiembre de 2024 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Armenia 

ante las Naciones Unidas  
 

 

  Un año desde la guerra y la depuración étnica en Nagorno 

Karabaj. Un llamamiento a la justicia y la protección de los 

derechos humanos 
 

 

 Nosotros, la Unión de Derechos Humanos de los Refugiados de Nagorno 

Karabaj, nos dirigimos a usted con motivo del solemne primer aniversario de los 

trágicos acontecimientos que tuvieron lugar los días 19 y 20 de septiembre de 2023 y 

que dieron lugar al desplazamiento forzado, el sufrimiento y la depuración étnica de 

la población armenia de Nagorno Karabaj. Instamos a las Naciones Unidas a que 

tomen medidas de inmediato y con decisión para hacer frente a las continuas 

violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional. 

 En el marco de la guerra de agresión de este período se cometieron crímenes 

atroces, como el desplazamiento forzado y la depuración étnica de la población 

armenia que llevaba milenios viviendo en esta región. A pesar de los llamamientos 

mundiales a la moderación y la paz, la población de Nagorno Karabaj quedó indefensa 

ante la embestida militar, lo que se tradujo en indecibles sufrimientos y abusos contra 

los derechos humanos. 

 Las consecuencias de estos actos han sido devastadoras. Más de 

115.000 personas se vieron obligadas a abandonar sus hogares, enfrentándose no solo 

a la pérdida de bienes y patrimonio, sino también a la privación de sus derechos a la 

identidad, la cultura y la vida. El carácter selectivo de estas operaciones, cuyo 

objetivo es eliminar la presencia armenia en Nagorno Karabaj, constituye una clara 

violación de los derechos humanos internacionales y del derecho internacional 

humanitario, incluidos los principios recogidos en la Convención contra el Genocidio. 

 Las atrocidades cometidas en Nagorno Karabaj también han desencadenado una 

alarmante campaña contra el patrimonio cultural armenio en la región. Las pruebas 

de esta desarmenización sistemática son numerosas y profundamente preocupantes. 

La destrucción del patrimonio cultural es una pérdida no solo para el pueblo armenio, 

sino para toda la humanidad, pues estos lugares representan siglos de historia, arte y 

desarrollo cultural. Es imperioso que la comunidad internacional, encabezada por las 

Naciones Unidas, tome medidas de inmediato para detener estas prácticas destructivas 

y garantizar la protección y preservación del patrimonio armenio en Nagorno Karabaj.  

 A la luz de este trágico aniversario, hacemos un llamamiento a las Naciones 

Unidas para que tomen medidas a los siguientes efectos:  

 1. Reconocer las atrocidades como actos de depuración étnica : Instamos 

a las Naciones Unidas a que reconozcan de forma oficial los acontecimientos de 

septiembre de 2023 como un acto de depuración étnica, lo que representa una grave 

violación de los derechos humanos internacionales y del derecho internacional 

humanitario. 

 2. Garantizar la rendición de cuentas: Pedimos que se lleve a cabo una 

investigación exhaustiva e independiente de los crímenes cometidos durante el 

conflicto y después de él, y que los responsables rindan cuentas de conformidad con 

el derecho internacional. 

 3. Proteger el derecho al retorno: Debe reconocerse y defenderse el derecho 

al retorno de la población desplazada de Nagorno Karabaj. Las Naciones Unidas 

deberían esforzarse activamente por velar por que las personas obligadas a abandonar 
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sus hogares puedan regresar en condiciones de seguridad y dignidad y por que se 

restablezcan plenamente sus derechos a la propiedad y al patrimonio.  

 4. Ofrecer apoyo y reparaciones: Además de que se facilite su retorno, las 

personas desplazadas merecen que se les ofrezcan indemnizaciones y apoyo para 

reconstruir sus vidas y comunidades. 

 5. Apoyar la paz y la estabilidad en la región: Solicitamos que las Naciones 

Unidas redoblen sus esfuerzos para promover una solución pacífica en 

Nagorno Karabaj dando prioridad a la protección de los derechos, la cultura y la 

seguridad de todos los grupos étnicos de la región. 

 6. Designar misiones independientes de determinación de los hechos para 

evaluar la situación sobre el terreno. 

 7. Presionar a Azerbaiyán para que brinde un acceso sin restricciones a 

observadores internacionales y expertos en patrimonio a los sitios culturales. 

Esperamos que las Naciones Unidas impongan sanciones o adopten otras medidas 

diplomáticas para que los responsables de la destrucción cultural rindan cuentas. 

 Las Naciones Unidas tienen la obligación tanto moral como jurídica de actuar 

ante tales crímenes atroces. Como organización que se basa en los principios de 

justicia, igualdad y derechos humanos, es imperioso que se tomen todas las medidas 

necesarias para evitar nuevas violaciones, restablecer la dignidad y los derechos de la 

población desplazada y detener la propaganda sin precedentes de negación de la 

presencia armenia y apropiación de la cultura armenia.  

 Le instamos respetuosamente, Sr. Secretario General, a hacer uso de la autoridad 

que le confiere su cargo para dar respuesta a esta crisis en curso, garantizar el derecho 

al retorno de las personas desplazadas, reclamar justicia para las víctimas de esta 

depuración étnica y utilizar su mandato para restablecer plenamente los derechos de 

la etnia armenia de Nagorno Karabaj. 

 

Andranik Grigoryan 

 


